PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través de sus organismos competentes efectúe en la presente temporada, una campaña de prevención y detección precoz de leptospirosis y de infección por hantavirus, enfermedades relacionadas con los roedores que han buscado refugio en centros urbanos tras la quema de pastizales en el Delta del Paraná.

FUNDAMENTACIÓN

La quema de pastizales de gran magnitud y duración ocurrida recientemente en el Delta del Paraná trae acarreados nuevos riesgos para la salud.

Los roedores, espantados por el fuego y el monóxido de carbono huyen de su hábitat natural y buscan refugio y alimento en áreas urbanas.

La leptospirosis es una enfermedad bacteriana e infecciosa que se contrae por el contacto con la orina de animales infectados con leptospiras, entre los que figuran los roedores.

El contagio de las personas puede ocurrir por contacto directo e indirecto con la orina, por ejemplo a través del suelo, el agua u otras sustancias contaminadas.

Muchas veces el cuadro comienza como síndrome gripal, pero puede desembocar en cuadros de insuficiencia hepática o renal, neumonía o hemorragias pulmonares. 

La mayor cercanía de los roedores aumenta también el riesgo de contraer hantavirus.

Esta es una enfermedad viral que se presenta también como cuadro gripal, dolores musculares, cefalea, vómitos y diarrea pudiendo en estadios avanzados provocar graves problemas cardio-respiratorios e incluso la muerte.
Para evitar la instalación de micropartículas suspendidas en el aire en forma de aerosoles con virus es preciso no limpiar por barrido, ventilar los ambientes, evitar el acceso de roedores a casas y edificios y no colocar cebos con rodanticidas, guardar los alimentos en sitios seguros, desinfectar con agua y lavandina, desmalezar, eliminar la basura, acondicionar escombros o leña de modo tal que no se conviertan en refugios de roedores, no llevarse a la boca alimentos que puedan haber estado en lugares con posible contaminación, no bañarse en aguas contaminadas, no manipular roedores muertos.

Además se aconseja a la población en general consultar ante los primeros síntomas.

Por los motivos expuestos solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.

